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XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002320-02 y PE/002322-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Fernando Pablos Romo, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 274, de 17 de abril de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002277 a PE/002280, PE/002282 a PE/002285, PE/002295, 
PE/002297 a PE/002317 y PE/002319 a PE/002327. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002320 Relación de centros de Educación Infantil (0-3 años) que hacen uso de línea fría 
de comidas en comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias.

002322 Relación de centros de Educación Infantil (0-3 años) que cocinan comida casera 
en su propio comedor escolar en Castilla y León, detallada por provincias.

Respuesta conjunta de la Consejería de Educación a las iniciativas parlamentarias 
P.E./1102320 y P.E./1102322 formuladas a la Junta de Castilla y León por D. Judith Villar 
Lacueva, D. Noelia Frutos Rubio, D. Inmaculada García Rioja y d. Fernando Pablos Romo, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a centros de Educación Infantil 
(0-3 años) que hacen uso de línea fría y los que cocinan en su propio comedor.

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./1102320 y P.E./1102322, se 
manifiesta lo siguiente:

En la totalidad de las EEI dependientes de la Consejería de Educación, se presta 
el servicio de comedor escolar con medios propios y, por tanto, mediante “cocina in situ”:

PROVINCIA DENOMINACIÓN

Ávila
CAMPO DEL HABANERO

LA CACHARRA

PE/002320-02 [...]. 
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PROVINCIA DENOMINACIÓN

Burgos

SANTA TERESA-ARCO IRIS (ARANDA DE DUERO)

LA GARZA

SANTA MARÍA LA MAYOR

NTRA. SRA. DE ALTAMIRA (MIRANDA DE EBRO)

León

LA INMACULADA

PARQUE DE LOS REYES

SAN PEDRO

VIUDA DE CADENAS

LA GUIANA (PONFERRADA)

Palencia

APENINOS (GUARDO)

PAN Y GUINDAS

MIGUEL DE UNAMUNO

VIRGEN DEL CARMEN

Salamanca

SAN FRANCISCO DE ASÍS (BÉJAR)

LAZARILLO DE TORMES

SAN BERNARDO

VIRGEN DE LA VEGA

Segovia NTRA. SRA. FUENCISLA

Soria

EL OLMO

EL TRÉBOL

VIRGEN DEL ESPINO

VIRGEN DEL MIRÓN

Valladolid

ALBORADA (OLMEDO)

PETER PAN (TORDESILLAS)

AMANECER

LA CIGÜEÑA

Zamora
VIRGEN DEL CANTO (TORO)

NTRA. SRA. DE LA CONCHA

Valladolid, a 7 de mayo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002320-02 [...]. 
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